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b) Por las siguientes consideraciones de interes societa'rio:

Transmisiones relacionadas dircrtamcntc con procesos de fusión o
escisión de Sociedades.

Transmisiones que tengan su oligen en acuerdos de reorganización
de un grupo empresarial.

e) Por tratarse de la ejecución de los siguientes contratos anteceden-
tes y compraventas complejas: , . . .c-_

Compraventas que sean consecuencia de transacciones o acuerdos
dirigidos a poner fin a conniCIOS.

Compraventa que formen parte de operaciones integradas por una
pluralidad de contratos especiales relacionados entre sí.

d) Por cualquier otra causa que. a juicio del órgano competente,
justifique suficientemente la" autorización de la operación.

2. En todos los supuestos contemplados en el número anterior del
presente artículo. la autorización dcbcta otorgarse o _denegarse dentro
del mismo día en que sea solicitada, o siendo necesana la obtención de
iilfonnación o Q-ocumentación complementaria respecto de la concu
rrcncia de las circunstancias referidas dentro del mismo día en que ésta
se 'aporte.

Art. 8.u OperacioJU,'s c!clOma d" ra::óJI.-I. Las 0pcf<lciones conve
nidas directamente entre quienes no sean miembros de las Bolsas de
Valores requerirán para su validez la toma de razón por parte de una
Ent!dad que ostente esta condición. -".

1. las operaéiones contempladas en el presente articulo que tengan
por objcto valores de renta variable. ineluycndose en este concepto los
dercchos de' suscripción o de asignación. dcberán cumplir los requisitos
previstos en los articulos 2.° y 4° No' concurriendo alguno de estos
rcquisitos. los miembros de las Bolsas de Valores no podrán tomar razón
sin contar con la autorización de los órganos de supervisIón de la
Sociedad Rcctora o, en su caso, Sociedad de Bolsas. que sólo podrá
otorgarse en los supuestos previstos· en el artículo 7.° de .la presente
Orden.

3. Las operaciones a que se refiere este artículo que tengan por
objeto valores de- renta fija deberán cumplir únicamente los requisitos
pre\:istos en los artícu_los 4.° y 6.° de la presente Orden.

4. El mie-mbro del mercado ínterviniemc en cualquier operación de
tOl11a de- razón debcní comunicar su realización a los· órganos de
supervisión de la correspondiente Sociedad. o de la Sociedad de Bolsas.
el mismo día en que esa realización tenga lugar. en la forma y dentro del
horario que se determine por la Comisión Nacional del Mercado de
Valores. .

Sección segunda. Publicidad y registro de operaciones

Art.9.0 Publicidad de las op('racjofl(,s.~l. Las Sociedades Recto
ras de las Bolsa,s y. en su caso. la Sociedad de Bolsas darán publicidad
a la totalidad de las opcracionesque se rcalicen sin formulación de las
órdenes a través de los corrcspondientcs sistemas de contratación.

1. Tal publicidad debera producirse. en todo -caso, antes del
comienzo de la sesión siguiente en que dichas operaciones hubieran sido
comunicadas. y comprenderá los siguientes datos: Identidad del valor.
la cuantfa. el precio y el momento de la perfección de cada llna de las
operaciones. así como la identidad del miembro o miembros de la Bolsa
que hubicran intervenido en cllas y el carácter de esta intervención.

3. Sin peljuicio de su exhibición cn~los tablones de anuncios de las
Bolsas. su difusión a traves. de medios electrónicos de información. o la
utillzación de otros procedimientos que aseguren 10 dispuesto en el
número precedente, los respectivos boletines de cotización publicarán
diariamente relación de las mencionadas operaciones con el detalle
l1ldkado.

Arl. 10. Registro de las opcraciol1es.-1. Las Sociedades Rectoras
y. en su caso. la Sociedad de Bolsas. llevaran un rcgi~tr(l en el que
asentarán día a dia cuantas operaciones !es hayan sido comunicadas en
cumplimiento de lo previsto en la prescnteOrdcn. y olro l'n el que se
anolen las autorizadas por los correspondientes órganos ¡Je supervisión
conforme a lo dispuesto en la misma.

2. Como anexo a dichos registros arehi\'aran ordenadamente
Cllan!~ documcnt~ciónhaya obrado en su poder o se haya generado en .
relaclOn con las cHadas operaciones.

3. .Se habilita a la ~omisión Nacional del Mercado de Valores para
dctermmar, en lo previsto por la presente Orden. -la llevanza, custodia
y forma de acceso a su contenido de los registros y Jn~:\os a que se
refiere este artículo.

DISPOSICIONES FINALES

PrimcnL-La Comisión Nacional del Mercado de Valores queda
habilitada en general para dictar las disposiciones ne((:sanas para In
ejecución de la presente Orden.

Segundn.-La presente Orden entrará en vigor el mismo dia de su
publicación en el (Boletín Oficial del Estado)}.

Madrid. 5 de diciembre oe 199 L

SOLCHAGA CATALAN

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
y Dir~ctor.: gcnerar del Tesoro- y Politica Financiera.

NUNISTERIO
DE AGR1CULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
ORDEN de 2 de diciembre de 1991 sobre ayudas /inancie*
fas para la realización de operaciones de redistribución en
la pescCL .

El Reglamento (CEE) numero 3944/90 del Consejo de 10 de
diciembre, que modifica, el Reglamento CEE 4028/86,' de 18 de
dicÍ-Cmbre, relativo alas acciones comunitarias para la mejora y
adaptación de las estructuras del sector pesquero y de la agricultura. crea
las ayudas financieras comunitarias para la realización de operaciones de
redistribución en la pesca y, a su vez. determina sus condiciones básicas
de aplicación y las obligaciones de los Estados Miembros.
. El Reglamento (CEEl número 1959j91, de 21 de junio, por el que se

cstablece las nOfl:nas de desarrollo del Reglamento 4028/1986 en lo que
concierne a la ayuda financiera comunitaria para las operaciones de
redistribución, determina el procedimiento 'administrativo comunitario
para la solicitud y concesión. en su caso, de las referidas ayudas
financieras. En especial deberán considerarse las definiciones del arti
culo J del Reglamento CEE 1959;91.

El Real-Decreto 222/1991, de 22 de febrero. adapta a la normativa
española en su Epigrafe VII, las nuevas disposiciones introducidas en el
Reglamento CEE 4028186 por el Reglamento CEE 3944j90. Asimismo.
en su disposición final primera, faculta al Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación para dictar las normas de desarrollo del citado Real
Decreto. así como para designar autoridades nacionales competentes en
cada materia.' .

Con objeto de facilitar a los armadores españoles de buques de pesca
el acceso a las ayudas financieras. espanoles y comunitarias, cuando
realicen operaciones de redistribución, es necesario desarrollar el proce~

dimiento para la obtenCión de tales ayudas.
En su virtud, dispongo:

Articulo 1.0 De acuerdo. con la definición contenida en el artícu~

lo 43 del Real Decreto 222/199 L de 22 de febrero. los armadores
cspanolcs de buques de pesca podrán llevar a cabo operaciones de
redistribución que, en su caso y mediante las normas de tramitaCIón
instauradas por la presente Orden. podrán recibir ayudas financieras
ajustadas a los límites determinados en los artículos -1-4 y 45 Y ane,'(o 11.
del citado Real Decreto.

Art. 1.° Los proyectos de operaciones de redistribución q~ opten
a In.s ayudas financieras menCiona(1as en el artículo 1 de la presente
Orden deberan cumplir las condiCiones siguientes:

Primera.-Un proyecto de operación de redistribución debe afectar a
un solo buque de pesca. El proyecto debe cumplir las condiciones
exigidas en los artíCulos 46 y 47 Y disposición adicional quinta del Real
Decreto 2:]:2/199 L Durante la totalidad de la duración de la operación
de rcdistribuciQrl, el buque deberá mantener y enarbolar el pabellón
cspanoL

Scgunda.-Si un armador cspanol desea efectuar operaciones de
redistribución con varios buqut's y pretende optar a las referidas ayudas
financi('ras. .íkberá presentar un proyccto por cada buque afectado.

Tercera.-la duración de las operaciones pesqueras en una operación
de rcdistribuclón debe ser mayor de sesenta días por ano y buque,! no
superar los ,doscientos veinte dias.

Art. 3,° Para poder benefiCiarse de In nyuda financiera, una
operación de redistribución deberá comenzar después de la fecha de
registro de la solicitud de ayuda en la Comisión de la CEE.

Art 4.n Las operaciones de redistribución podr<in repetirse y. en su
caso, ser objeto de ayuda financier<'l. A tal efecto.-c1 armador interesado
en repetir una operación podrá presentar nue"a solicitud de ayuda.

. An. 5.0 Las solicitudes de ayuda linanciera para proyectos de
operaciones de redistribución conforme al artículo 48 del Real Decre
to 222/1991 se presentarán en el modelo del anexo 1a la presente Orden.
por ejemplar triplicado y dirigidas al Director general de Estructuras
Pesqueras.
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Se acompañarán de la siguiente documentación:

l. Fotocopia del documento nacional de identidad, número de
identificación fiscal o código de idcntificacióli fi~-=al del solicitante.

2. Memoria explicaüvade s'ctividades a desarrollar, según lo
dispuesto en el artículo 48-dclReal Decreto 222/1991. Dicha memoria
deberá contener un estudio de la viabilidad económica del proyecto.

3. Fotocopia compulsada de la hoja de asiento del buque.
4. Certificación del Registro Mercantil sobre la pr0piedad actual

Qel buque.
5. Declaración sobre la prioridad de destino de las capturas al

abastccimicntó del mercado comunitario.

Art. 6.0 Cada ailo:

a) Para aquellos proyectos de opCl'¡¡ciones de redistribución que
\'ayan a iniciarse en el primer semestre de un año, las solicitudes podrán
presentarse hasta el 31 de octubre del ano anterior.

b) Para los proyectos a iniciar en el segundo sem~stre de un ano,
hasta el 30 de abríl del mismo año.

Estas fechas pueden ser modíficadas por la Dirección General de
Estructuras Pesqueras cuando sea necesario en función de los plazos
reglamentarios.
. Art. 7.° Los proyectos de operaciones de redistribución con el
mforme de la Dirección i!Jencral de Recursos Pesqueros sobre, la
oportunidad de las mismas, serán seleccionados de acuerdo' con los
siguientes criterios:

~) Necesidad de la redistribución.
b) Ev~luacjón tccnica realizada por clInstituto Español de'Oceano

grnfia.
c) Adecuación al abastecimiento del mercado comunitario.
d) Mayor grado de conformidad con las orientaciones fijadas

periódicamente por la Comlsión de la CEE. especialmente en lo relativo
bien a zonas d~ pesca, especies o artes y técnicas de pesca.

La selección de un proyecto Será comunicada al solicitante y el
proyecto de operación de redistribución acompañado del dictamen
favorable será remitido a la Comisión.

Art. 8,0 En el caso de que por causas de fuerza mayor debidamente
justificadas, la operación no pudiera comenzar en la fecha prevista en el
proyecto, el beneficiario podra solicitar una única prórroga por un
máximo de tres meses a la Dirección General de Estructuras Pesqueras.
La prórroga de la fecha' de inicio supone también la correspondiente
prórroga de la fecha final de la operación.

Transcurrido el plazo de la ,prórroga de la fecha de inicio, si la
operación de redisfribución no se ha comenzado, se pierde el derecho a
la ayuda financiera. En tal cas9, será necesario volver a ·iniciar otro
expediente de solicitud de ayuda financiera para el proyecto de
operación -de redistribución.

.Art. 9.° En el_<laso de que el solicitante desista de la contnoución
financiera comunitaria o bien bajo el supuesto de que ésta no fuera
concedida por falta de disponibilIdades .presupuestarias u otras causas
estimables, el "titular de un proyecto con dictamen favorable de la

Dirc~ción General de Estructuras Pesqueras podrá dirigirse a ésta, si lo
considera oportuno, solicitando la. extensión de la ayuda estatal -hasta
el 40 por 100 de la prima de redistribución, segun lo especificado en el
artículo 45 del Real Decreto 222/1991. '

Art 10. Finalizada la operación de redistribución. el beneficiario
deberá remitir a la Dirección General de Estructuras Pesqueras, en el
plazo máximo de un mes, un Informe Final sobre la citada operación.
ajusUldo al modelo recogido en el anexo 11 a la presente Orden.

La no remisión. del Informe Final en -el plazo señalado supone la
pérdida del derecho a la contribución financiera concedida al proyecto
de operación de redistribución.

Junto con el Informe Final. el solicitante deberá remitir los justifi~

cantes exigidos por la disposición adicional séptima del Rea'-'.-Dt."Cre
to 222/1991.

Art. 11. Efectuadas las necesarias comprobaciones, se procederá. en
su caso, al pago de la ayuda estatal asignada al proyecto de operación ~e
redistribución. que en todo momento estará condicionado a la existenCIa
de disponibilidades presupuestarias.

Efectuado el. PJgo de la ayuda es1atal, la Dirección General de
Estructuras Pesqueras remitirá a la Comisión de la CEE la solicitlld de
pago de la contribución financiera comunitaria para el beneficiario del
proyecto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

.Primera.-Para los proyectos de operaciones de redistribución que
vayan a iniciarse en el año 1991 )' primer semestre de 19921 el plazo
máx.imo de presentación de solicitudes, de ayuda financiera es hasta el
27 de diciembre de 1991. .

Scgunda.-Se designa al Direct-or general de Estructuras Pesqueras
como autoridad nacional competente en relación' con las ayudas
fiRancicras a operaciones de redistribución' contempladas en los articu
los 44 y 45 del Real Decreto 222/1991..

Tcrccra.-Las cantidades en ECU fijadas en el anexo II del Real
Decreto 222/1991 se convertirán en moneda nacional al tipo de
conversión agrícola del 1 de enero durante el cual se concedan las
primas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Sc faculta a la Secretaría General de Pesca Marítima, a
través, de la Dirección General de. Estructuras Pesqueras, para el
desarrollo y cumplimiento deJa prescníé disposición.. . .

Scgunda.-La presente Orden entrará en vIgor el dla slguiente al de
su publicación. en ,el «Boletin Oficial del· Estado».

Madrid, 2 de diciembre de 1991.
SOLBES MIRA

limos. Sres. Secreulrio general de Pesca Marítima, Director general de
Estructuras Pesqueras, Director general de Recursos Pesqueros y
Director general de Mercados Pesqueros.
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ANEXO 1

(Que el .1'oliciunte debed. remitir 'al E.suda miembro)

PROYECTO DE OPERAOÚN DE RED'ISTIUBUC¡ÚN

SOUCITUD DE.AYUDA

(d soliciunte: déc.d. rdlc:1u dos ejcmplarc.:s por c:.ci1 proyc=tO, 2. maquina o C:J c::nc"...e:es de impn::'lu)

39763

Proyecto relerido 2. una opcnción de rcdistnoución en la zona de: pesa

que ncnri. abo.l buque ('): de: I_TIUl_, 1

<1 inicio del. opmción dereduuibuci6. <ni pmino <1: I .. /../...·1 C}

.1 final d. l. opmción d. ",diruibución ml. pminc .1: [ •• / . .1 .. .• I
l. dunción p",i= d.l. cpmció. d. ",¡¡mioución " de: I ... di... I

C}

::- EI-<Jos} ab::aio firm:lntc(s) comunic=(n) ti Esu¿o miembro 12. icfor.nwón siguiente y se com?re=c:~e(n) 2. suminist.~. C'J:lndo IOjol.i¿~ b.
Comisi,?n, tod2. b. infornu.ción comple:nC::lurl.1. que ésu considere nccU2.ti.a. pu;¡ 12. insU".;c'¿6n ¿d proyeC"".o· ¿:,:¡,do y c'::n VÜt:s :l 12.
concesión de un:;. prima de: ccdistn"buci6n. .

- El (los) 2bajo fir.n"ott:(s) dcdu:.(n) conoe.:: d Rcgbmc:nto (CEE) nQ.·i02US6 de! emujo n. el Reglamento (CEE) n~ 39H/90 (') ¿d
Cotucjo y el Regluno:r1to (CEE) 110 1959/91 de la Comisión ('). y se: comprome:e(o) .1 respe-.u tod:usus ajsporicion~.s ::I.püo.bla y. e.:l

puúal!ar. 12.$ rc:!.:u,r.·u -U infonne fm:u de b. opención de redimibuci6n.

Hecho en _ ___-__ • d_ Fir:::l':'(s) de[ l-Cüciwu:: o solicit.:...."'.ce.s:

--_.__.._._-_._._----_._---.

------------------

---------_.._------------
----_._-_..-.._----'
----'.._-----_.

(') 1~¿¡qd'K l. ¿¡,;,;oo C::;:'\l o NAFO. ?= ¡" ¿,~" "O" ,m,"~' l. ¿,,'0;0,06, Ud',,"'" "" 1.. 'U~';¿'¿" o.¿¡'"~.. rlo ~~~"ioo'¡""c,'~,.•~.
Si le :a!Ute::ri ...uiu %.c~u. ind¡que::u.c IUS ~;t.el ;:o;rificas en un:a. cru ::.J.ilUq\lC ¿úten :lodjunune :lo h solicitud.

(') Indtqllena el norcCrc ., el numcro de m:lot..--:Qu.

(") No~ muy ¡m~ru.nl.:::J~ !~t:h:a. ¿e n:c::pc::?n del ?t1Jp:Cl.O por la CocnulóO, q;lI: ficun: c:'l el :loC\Hc de tcc:Oo quc Je n::::uUn .11 JOÜ¿~~Me y Ú ~u¿~ m}e::'::7'
~d dc f«Íl:a. de ((:(:'(11= p~ 1::1. Jd!l'lU1Ó!!; ¿d prt)yeC"'..o. Con uH''11o 11 u-.iculQ,} del Rc;l:amoU) (C!.E) :l~ 1';'59/'11, W opcr:;c~n~ de n::hsrrlou.cólJ, Jó o
po<it1n comc:uu eon pon.c:nori¿1d :a. d1. ¡~ ae rccepción. .

(i DO 1'10 L.37& de JI. 12. 1'1!6:
(') 00 nO L .3!O de .H. 12. 1'90.

(") 00 ,,0 L 111 de t. 7. l''l.
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I.IDENTIFlCACION DEL (DE LOS) SOUCITANTE(S)

BOE num. 294

.~ Soliéuntc (~

- Nombre y apellidos o euóo social: --------_._--_.._--_..__..__._--
------_..._.._---.__._._---

Calle y número c apanado de correos ('): __ __. _

CódigoposuJ y loalid:.d: ==-__.. . . . ._~_._. __._. .__._..__ __ _._ _.__._.._.
,

- Tci¿:ono·; .__.•...•__•._._ ""_. ._ __....;~. .__. ._... T de: __._ _. __. .. _,__ ..__. ._ .

Ac..:ividad principai del solicit.inte: __.....__. . .• . ..,-. _ .•... .__...• . .__.__.__.••_....•

Esututo jurídico: . :...._ .._._.,_.. . .

~, Fecha. de cOnnltucién (sólo pU'2. las ·cmprcus): .. ._.__.__.. ._.__... .._. _

- Razón social:

--_._--------_._--._._-_......._-----------_.-
----_....-.__....._._._--_._---_.._-._---Calle y número o. a.par....ado de correos:

C.ódigo postal yloc.lidad:
- Telefono: . _ Tila: .. . . _. _

- Pe:1on:¡ :¡ la que se dc:be.ri consulur:

- Esuulto jurídico: .

-----_.._--_....-_._.__.._---------_.

Nombre o rn6n soci21:

- Agc:ncia o filial: •. _

-- Calle y nümcro e ::tpuudo de: oorreos:

- Código pesa) y loc:did.2d: __..__

Nú:nc::'o de: CUenta de:l solicitante: en ¿ic:-.o bu¡co u orpnismo ('):

.-"--.__._.....__..._---_._.•._.__._--

El solic:iUI1{C Ce Dao de lossolic:itatcs) que: prcxnt::l c:l proyc:ao h::l rc:c"bido ya U~ a:rud.2. comvtÚutÚ. T-~ la r~c:ióll de u.=
apen.cóD de redisuibuéóa

51 O NO O
En, QJ:.O ::tÍiImativo,indiqu~c d nOmlm: dd soliciu.:ne y d núme,ro y U10 dd ptoye=:o que figUren e::. !. deeJión por b. que le

-concedi6 1:¡ :a.yuda..

Proycc::.o nO; • .. .. ._. • _

~royc:C"'.o n~: __• .. .__.. .__._..... ._. ..__..__._. . ._... _

(') CUJ.nd~ la tcilici\\tcl lt :l.comp:l.lic dc información e:l'=?je:;:Qu.,.·ü o jU.r';:'G:..-'l.l:l.lC~ preciso poncr un:l. c.-":':' ::: !~ c.:.siih .qlJC c:::==:~ d :l.?;;:-~do conc:s?on·
djenu: y d::uiiiar y numen:- cn cl mismo ordcD. los: ~mcl'ltDl que: K a¿;Vn.:.cn.

(") El solic.iunu: sen ta.:'pusons lisia o juridic.s q\lC s~ respcru.ble pr.:c?:1 del GC~ fin:lncíe:l'O del proyc:",.D. E.., ~o de: ~...:: e-xisun -n,."¡Ot soljcil.:.:n.::s,
indiqucNc jW nOll'lbru y :l.pellidos, CClmcnundo por Ios,od loiiciwu,c .:;.~e ::uvau !:l. ns:ponsabilid:l.d pl'Úlcipu.

(') Muy imporunu:: IndlqllCSC una sola. din:~pa. inch.no cumdo putÍaoe:. e: ti prcycao 'fuicu JOÜÓWltu.

(') Cu:.ndo cl solicianloC uUmc n~uio d~ip:lt:. un tC?reIcnunu:, sc"c.::lUí¿dui. que ~nc SoC.b:l.lIa :l.utoriu¿o:::.n. rrc:ibir y cnvi:.: ~ =:ltTUpOnCe:'l¿a rc-!:l.Uv:2.:I.
b. itUU'UuiÓn del proyc:e'.D. " •

(') Muy impon:uu.c: Cuando -en el proyectO puti¿pcn nios lolic:it:ltlw.ic¿~uetcÍlniamcru.c c1 numc..-o ce: l.ln:l. C'.lcnu :lhicr~ :. no=hrc de tnCt.
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2. IDENTlFlCACCN DEI; BUQUE

39765

CE] D2<o. "únini"ncivo.

Nombre dc:i buque (en c:u-::a.ete:e.f de imprenta):

Indi~üvo de radio: _. .. _

Nürnc:o de: m2.ulcu!a: .._.__.._. •__. ._---------_._-----_._-
PuertO de: m:urlco.Jb.ción: _ ..;....._.... ..... ._......_ .. ..... .. •__.•_•.... •__. •__.

Tipo .. buque (código CElNTBP), _

---------- '"
• Tooe!ajc'dc n:ginro bono _.__. ---

Pou:ncia del motor: __..... _

tencbd-.s

kW

""
A1ojm'.ic~tos-privistos: _.. 0 ._

. • penOD2.(s)

F«h::t ée c:rtnd:l en SCMC:O: .... • ._. . .. . _

~ujpamcntO c:!ccuó!Ú;;;o

In.stru:::.c:1t.:.1 de locliz...¿6n

~r.:.c:lul de l12.Veg;¡ci6n

úuc:ón rnc:teoroI6g;lc2.

Tnrur:::fsor/rcccptor

Sondc::.¿or per cco

Sonu

Oua.

._-----_.----------_._---

._----------_.._-_.._-_._--

--------------_._-----------
---------------------

CE] P,opi,6d dd buqu,

Se tn~ ¿~ un buque flcudo: "-, o NO o
- Ea. c:ug =1irm:1tiyO, indíquese el r.o(Uhre del fleudor: ._--------------------------------
- Am"¿o'"'''), _ -_...:.-----

'--------_._-_.._---_._---_.__._..._--------------_.__._.-------_.__.-
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J. ACITVIDAD AN'ITRJOR DEL BUQUE 1
-----

BÜE núm. 294

~ Acriñ<hd anteno, dd boqu,

~ Nombre del buque:

- Zona hbiw:d de 2c:iVidad (1):

- última zona de ac:..~dad ('):

do! . ./ • ./ .... ,,¡ .. / .. / ....

- Arte! de peso que se utili:un norm:llinenu: e):

¡:
~==========

I
L-_~__I

ú:ll:i6.da P:ueT.:Ó6c de los
d~uur)

.

P:imc..~ nnu.
(p~ de: deU::Dbuquc)

•

/?> E.spc¿ilc¡uuc si las produc:os Í'Ilc.""OJI tn.tU,Ot:l1¿OJ ,ro le:! eso úi.r=.ativo, ae c,;;t :nodo (e::lllebCón, ultnecaEd;c6n. c::nbú:.jc, P«P:lnciÓI1o
t:"L) o Ji se dacmba.n::.mQ. .

Cbscrv:ocóne.s (resumen oe :.C"..ivid2des): __.••....•_ __._.. ..__ _ _.__._••_. ._-:-_~ •.--_.••----.

.__.._.__.._---_._.._-----_.._.._.._-_._.__. -_._---_.•._-_._._--_._--_ _._.__._.._--_.
(') ,Indíquese la ¿Ms.ión CtE.\{ o NAFO. Fin lu ¿c:nis :W~ cmplwc l;, ~nomilU¿6u uWiu¿a por Us 11lwricadcJ Il.1coft"la y/o in~:U2.cion:aiescempc".Ll'ltU.
(j Indlquesc ti c6diJo corrcmondienu: :l 12. actMd:J.d prin¿pal del cuq\,\e. coa ureCio :1. 1;, Ck.ti.:;cb6a E.."";%dlstia. lnu:rnacional :-Oorm:WucU de Jos 1ípot de

!ueos de Pna (CEll"mP). .
(') lnd!qu"Qe d c.6dirc adccu;¡.Oo coa uue!O,l 1;, Ouiñc¿6n !.sudlnic. I:lt.l::-:l:u::ioDal No~alw.d;¡. los A:-.z.J de. Paet (CEINAP).
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•. OBJETIVOS DE LA OPERAClON DE REDISTRlBUClON I

39767

~ . ldentilioción de ¡, '0" de pea

.~ De{;n;e;ón .en.dIie,

Indíquese el código de 12, zona.pnncip:lt de 2.ccivid~d (') Y :adjüetese un. copiJ. de 12, c..ru mW2 de &620 20na, incluyendo
CU2.nus indicciones SC2.n puünentes: .

No14:

U Coamión únicm.enc.e concede ayuda financien colD.uniuri:: :¡ l~s proyec.os de opc-....ciones de redistñ::lución n~d~ ;l' aho
en: \

- 2.~~_ bajo 12 sooennía O la jurisdicción de un teree: pÚS" con d que la Comunidad m:uuiene relaciones pero no h2. cdehndo
un acuerdo de peso., o- -

- aguu bajo la sobennia o la jurisdicción de un ten:.:.: pilio c.on el que la COlI1uniebd ha ce..lc:ondo un 2.cucrdo de peso, ea
050 de que el proyectO no pueda beneficiarse de Otr:l ayud2. c.omunluria. con el mismo objetivo en d marco de b. poUrie
pesquen comun~ o .

-2.gU2.S" que no se h2.1bn hjo b. IOoen.nia -o h jur..:sdicci6n de ningún !sudo, sic:~?rl: que ules opc::;¡cones 0.0 iociu)"4Il-h
. cpCJnde especies de [u que l. Coro.un.id~d teng¿ uign.:¡d:¡ uo. cuou.

[EJ e.nd;';nn., de '0<<>0 ,.1> .nn, de pe..,

En su e.uo. precúe.:sc -1:1 sltu.ci6n en lo que conce:ne 2..l ~~O l. zona de pe.:sa.

Nou imporunte:

En c.:.so ée que b. reJ..!inción de bs opeuéone:s de pese;¡ esté: supediud2. 2. 12. concesión de 2.utonucooe.5 ofi¿;¡]C$ de pe:sCl. el
(los) soliciul'ue(s):' -

- ¿e¿u::.(n) que se hAA expedido 1.1 ;¡utoriz;¡cones 1eg~C$, y

- :.djunu(n) copi2.S de 10$ justifio..nte.I.

[EJ .S;tu,e;ón m'<en,ológ;e,

Infor::12.cón sobre 12.S condi¿ones meteorol6gic.u nOr=l~es de b .tOn:!.

~ Lud. de Jo. «<Una'
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CE] Eu.d. 'ctud de lo. retuno.

IndIques.e:

Lunes 9 diciembre 1991 BüE núm. 294

.

Fuente(a.}
~:;¡cs

EstimaQon ·dcw pobtu:oncs Pcrlodoi dé~crc:nolc:s ylo
(') (MSY en U,lW;uW) .""""-' ..

-
. .. .

--.-

Lu cvenQl~ obsuncione! te a.djunt:l.dn en anuo.

CE] Em.o .ctu.l. de uploueió. Cl

Si ha.y explotación, pre:dsese su "olumen:

HAYEXPLOTAOÓN O NO HAY EXPLOTAOÓN O

-

P::lbel!6n del ouque: o tiro de })uquc_
N"rvd aau.U de:

Perioeo de 1C1.~ E.p<óu UfIlcu¿óobuqud que opeRn ce la. ::ou . (')
('o)

-- .-. .
,," . .

.

- ..
c

.
.. -- •.•._, -

C'> Utiile.ctc el códico de b. aWSaci6n úudrsua. 1n&.cn1:1.aon2.1 Notm~d.a Jclos TIpOS"cie 3ucos de Pua (CE:!1"Ii'Bp).
tb') Espccinquac Ji el aiYd de c::piouci6l\" las upecies c=csidcn1W es Dulo, b.ajo, medio; =.1\0 oc:~o .

...... --o.~;rCo••idooe...petid.. oetenri.. pon l. uploueió.

51 O NO O

En c.:.so afumauvo, indlqucnsc dichas C9ndi¿ones (dimmsióo de };¡, mili", periodo de pese:. ...)

[E' LOJ;uic.

2.) Instalacioncs porwan:u (dcsaipción y.cnJu:lci6n de los savicios Wn.enleS);

h) Otns infnestr\lcruns {GOnaiones aéu2S. comttnic.cioncs ...}.
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CE] Descripcióo d. lo. obj.óv•• "coieo. r onmuoWes r dd pl= de pese

~ Obje,iv•• t ••• ieo.

PrtMoncs de e:apturu

Compléc.e:sc: el cuadro sicuiente~ iDdicando tu apNr...:l .!Zl.cdi'aS de tu espc:e, prinópale.t.

Nomorc del Nllmcl'O de mucu úpc¿~ C?c..c¿~J C,¡otuns/dia NúmetO ¿e ¿¡u de ~/moch.lid.l.dude
buque prcvisus pncc,:uu (toneh.du) paa pesa

--

-

Lu eventuales obse.rneionesu2.djuntalih 1::.:1 anexo.

~ Objetivo•••merci.l"

PrevUiones de descmbuques/tnnshocdos y de come:é;¡j"izaci6n

Ccmp!é:csc. cuando se:1 posible. el cuadro siguie~te:

Ockmb.uquutnnsbcmio I CocnC:C:lli:.:.ciÓll

P:"uión de aptu1'U d
Vo!ul:l:u:n

Mc~do{s) de eonsumidoR:S (pw)
Pre:e::u.eón Tnnsíol'mación

(toneladas) rJ (o)
de la CEE I O"". .

(l) Ú?<c:iilque:EC si los productos JC dc.l~buarin r~cos o se tnnsforr:1t'in "l bort:o (congd..J.C6a., UItn.CCllCd.u::i6n. rre¡l;lr,lcioo. =b~¡jc•••.)
e ituiiqlluc fU pwcnuelÓQ (eYÜce...·1dor. dac.l:rcudos. u 5:C1U (1 e:::.e:os).

(!l) E.'1 UI. Q30. upcciffqudC d upo de truufol'Clació~ ptrnno e Uetn.. -

ObH::-."';lciones (3djünt.ese UD estudio de merado ee :1 oso de que e~ ¿isponio!e).

---_.._--..._.._--_.__.._..__._.__...._._-_..__._._._..._.._-.._-_..._-_..---_._--------_._._._--_.
-_.....-_.

-------------------- ---_.._._-_.---_.
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~ Dco«ipci6n del pbD de pues

Sigt:1endo el modcl~ nguicnu:, indiquauc: pan c.cb mUC1 lu actividades pr~ del buque. _

Salida . R<puo
~c;.ci6t1ddNll~efQ di la. Númuo de dl":u

m=

1
ZOO2. de. pesa

d;~ =lm~d

Pu.= F.da Pu"", F";. d. paca

-
-

-.

,
J •

, .

,

(') ~'dfc¡ues.e 11 divisí6E1 CIE..\{ o NAfO. p~ las demú UllW. cmplédC la. denott\Í:1¡cón uuwda por l.u 1uwricLt.du ucion,úes yl0
lfttl:rnaaonsJes competenteS.

(') Min¡uac la c.uilb C:OlTapocclicn~
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5. DESCRIPOON GEN:¡:RAL DEL PROYECTO I
39771

Debed adjununc un bre:ve informe (no mis de dos p.1ginu. incluso en a.so de estar ~to a m2ll.o) de$aipUvo y relc:v2.0te, en el que .se
indiquen:

1: Us obSernc:iODU del soliciunte 1eel'c, de la sion.ción enrucmnl de la Boa: en la %Oca doede su buque hap faC12.do cunnte los dos
6.ltimcs ~OSl hacieJ1do especial hinapié en b. neee.sidad de redistribución dd buque de 3U zona de pdCl2.aU21;

2. J:u Tcnujes que ofrece la apencón de redi.nnouci6n proyc:c:uda, h:.ciendo espcci::tl binapié en los 2.SpCC".os reIac:ionados con ti aprovisio
namiento del mc:ado de laCE;

3. en particular, los datos que se soIiciun en 1.1.$ secciones J (Actividad Ulterior del buque) y 4 (Ohj¿.,os de la cpenci6n de redistribución).
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ANEXO 2

OPERAOON DE REDISTRlllUCION
INFORME FINAL

BOE núm. 294

Esudo miembro ____l·

I P'oY"eto n-

Fc:w de: n:¡:i.ttro .de
cntr2.IÚ. el 1:1. ComiñÓD

INfORME FINAL DE LA OPERAOON DE REDISTRIJlUOON
-

L..-IP'o_ycan_n- ---JI n

U openó6n de tcdistnoucón fue:· rc:~liuda. por el buque f)

--------_.

comcnundo en n: ~__ d #./ .• / ....

y r""¡in"d" en ('):_~ el •• / •.1 .••.

de conformidad con el proyectO de opu4ción. de redistribuc6n- tec.itido ;¡ la Comisióa d ('):

C:l 12. siguiente %on.:l, (')

- El pr~n~ inior:l.c tiene flor objeto comunicr :l b.. COrnllión toÓU b.s J.cúvida.d~ rc!a.ciona.clJ con la oper"c.ió:'i ce redist..;ouci6n ;.n~
cuda y jUSf.iiic.: los-amblos quch:ly:¡.n podido inuoducinc en d proyct"'oC original.

- El (los) 1b:;o r¡¡mante(s} dcdU4.(n) -conocer el Rcgb.mcnto (CEE) nO 4021/i6 del COnJcjor). modific;do por d ?c~2lrtcnto (CEE~ c
ll

;"H-'/90 del Cotúejo. de 29 de d¡cic:mbrc de 1~90 n. Y. <.n putiC'.lbr. su Uticulo 17 saino 2Si cerno el Reglamento (~) nO 19S9PJl {).

- El (los) :lh:¡jo .fi.rtnnte(.s) dcc:lan.{n) por su honor que b. infotm.ci6n que figun. cn e.nc: documento y en sus :lnCXOS C$"/en.L
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Hecho en _ ._ __._ _ el __._. . .

Fll7D2. del (de Jos) soüciunta

-------------_._-_.._--
--------------_...__.

(') Indiqucu: c.l :1.\I¡:,¡cro ae proyecto q\le fi~re 1::1 el ¡"JSC ¿I;, :e'::;-OQ cnvi;¡,¿o ?Or h, Comuioa. 2.. La rca:?ci6n del ?royeC'.o.
(') EJpeófiqu(!Uc ti nombre y numero de ::l::l.L--:C'JJ::I..

-(') !nciquuc b. div;I'¡<.'In crE).{ o 1'fAFO. p¡n lu ¿c:::ÍJ :on:ls c::tpléuc b. ¿c:,:omin1éen uúliu<h por 111 JlltorllUdcs nlcionllu ylo \nU:~J.cion~el 'om~e:'::lt.cJ:.

Si se ,¡olrC:ul VU;.1.1 ZOl'lU, indlquaisc:- l\,lS Itmil,U. ¡ectrificos en \,In:l 0.:-__. :::.1rin,¡ .que: ¿ebc.ri ¡ójunune ;1 la solicitud.
(') Con UTqlo 11 aniculo J citI RCEl.tmcnto (CEE) ti" ¡'15'I')I.

e) lndiqu~c b. {eó", de te¡;isuo de Cntndl en b. Ccmüión dd pt1:lycC'.o.
(O) DOnOL);6d~JLll.19!6.p.7.

(') DO 11° L 330 de .31. 11. 1'9'JO, p. 1.
r> DO nO L 1S1 de J. 7. 1"11, p. IJ.
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l. IDENTlFlCAC¡ÚN DEL (DE LOS) SOLlCITANTE(S)

BOE núm. 294

"-----------_._.-

~. Soüoun" (')

Nombre y apellidos ~ ruón .social: __.. ._. . . .._...__._.__

----_.-_._--------_._..._-_.
Calle y número o apanado de correCJ C): .._. .. _._.• . ..__. . ._..__._

Código posul y locJid2d: : _ __ _ _ _.__ _ __._ __

- Teléfono: __ __..; __...•................._ _.._u._.. T¿lex: .. __._.. _.. __

":"'""" Ac.l\;¿ad principal del soliciunte: _ .....•..................__._. _.. _ _•... _._. .._ ._ _ ""-

E.suuno jurídico: _._.. ._._.. _. _.__.._.._.. _.__ .__._. . __._. _

Fech. de constiwción (sólo pua lu empn:s.u): .-:-. .. _.._.. .. . . . __._

-cE] O~06. do p'odueto,,~ oooponciv. U O"" o,g";'co quo, ...u =0, "P'''''''' al .olio;""" (')

- Ruón soci2.1: _._ __._ ..:__.__.__ . . .__. " .. .__.__

C2.lle ynúmero o apuudo de correos: __.._._. • ._. ... _

Códito posul y localidad: ..:. .._. . . _._.... . . . _

- Teléfono: . ....__....;. . Télex: _. _

- Persona a la que se dc:beri consulur: - . .._.._

- ~¡,.¡tUtO juridico: _._ :_._. ..:.. ..: . _ _

_ • _. .0.-.__- •••__• "-_. ._.. • "__• __ __

-. A:enci. o filial: __._ _ __ _ _ .._. ..__._.. __.~ . .. ._

Calle y número O ap:a.rudo de correos: _ ._.. __.'":-.__ . .. .

Códigoposul y locl~dad: ...... ._..._~._...._._._.._.,..__. _.__. _

- i'úmeto de Cuenta del soliciunte en dicho banco u o:-g1.nismo ('): __•. . . ....__

(') C1,I~n¿o 1,1 soliciwd le :l.co=pa¡'\~ de info:-m2.ci6n com?le:nenu.ri" -o juniÍ;~~, Jen 9teciJo poner un;" ClVZ e:l!,1 c.uilla que encbct:.:: ~ ~pu-..,;.¿:) c.:)l':'upon.
dic:ntr y dasiiieu y numc-ar c-tI e:I tniJmo orden loJ dO<Ul:lc:rnos que Je :ui¡un~:I.

(') El solieiuou ud la pcnona luia. o juridin qU( su ruponll.blc prin¿p~ ¿el eo~ fUlancic:ro de! proye:~.o. En aJO de que r:ir~ nrios so¡¡ciuntl:s,
in¿lc¡uc:nse: nu nombtc:J:r apellic!oJ, comenzando por ¡OJ de:! Jolic;u.nu quc:a.n::.J. b. nspClnuhilid;"d principal

C) Mu,.- imporun\C: lncilqueJe una lOla. direcci6n, incluio-cu:mdo puticipc:n en e! ;lroyea.o l'ariot lOliciu.cteS.
(") C1,l-lnc!o el solicitante uUme: ncUSulO desi¡nu a UD l'Qtdc:nunu, se: ~M¡de."'1.--1 que bu: Je hila ;"uwnu¿o pU'2 reQhit r cnviu b. cor':upondenci2. rdnin ~

la iruuuc06n dd Prv:'CCtO.
r) Muy imporunu: CUlndo en e! proyeCto puticipc:n nnoJ Jolieiunlcs, in¿lc¡uCJc liniome:nte el númeto de VQ,1 cuetlu abieru. :lo nombre: 6: Wot.
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z. INFORMACION GENERAL SOBRE L.... ZONA. DE PESCA.

39775

~ Si"",ció. ¡,o¡ciño

Espc:ciflqucnsc y dcscriba.nse b.s zonu aplaudas, e indiquensc 12.S c:ondi¿on~ de explouci6n.

~ Co.&cio." d, "'".

Rc:s:úmuu:e las condiciones de acceso 2. b,.s pobl2.oonc5 y~ en p:uticulu, 12.1 ~puesu.s p'0r lu aucori¿....des.

. J. INFORMACION RE1..-I.TNA. A. 1..-1. OPERACION DE REDISTRlBUCION

Adjúntese el patte diano de Iu apencianes de pesa de acuerdo con el modelo que figun ca la página 10'4. 2-d COQO cóp¡2.S de lu dedU2.cÍo
nes de dcscmbuquc/a:nsbordo de las Comunidades Europc2.S (Reglamento (CEE) nO 2807/33 de la Comisi6n (')].

Las openciones de pesa rnoliudas dunnte la ciuda opcnción de redistnllución pod:in resumirse del modo siguiente:

~ úploucióo

a) ComplétenJc los cuadros 3.JA y 3.tB adjuntos.

b) Enumérense todos los datos técnicos relacion,¡dos con la 09cnción de rcdistnouc6n ciud. y, en p:.:"".ieul:u, íos rd:uivos a:

•

- lu e.species cptund2.J y conse,.......2.cus. y. C:l su aso,lu sometidu 2. muc.n:e:o y dc..se;uu..d2.J (cnim2.cione:s c:ualit:.t.:Vu y
cu2.llQu:uns),

- los 2.rte:s y té-cnic.u utiliudos,

- el buque que ha)'1 fac~ado,

- 12. fogíniCl [dc,-cnpc¡ón de: !a.s condicione,- de :¡..-itu:¡lb.mie:nto y de: lu ínsuhC:.one:s C':I úem (descrp. ¡¡Jauce':l21tlie~toy
comunic.ciones)].

CE] Tn..fona>cióa/<o.,miiliució.

- Complé~e el cuadro 3.2..1,. :¡dju:uo;

- Obscrnc1oncs.
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CUADERNO DIARIO DE I.AS OPERACIONES DE PESCA DURANTE LA OPERACIÓN DE REDlSTRIDUCrÓN

Nombre del
bUlJue:: I I rnd;e.liYO de I I

. radIO: ,
_~ L-------,--

F,'c1'" I "./..1.... I Zona d, ",;yj,lad: I I
~
m

"el,

?
,-.>
'E

l:if't~t de lu OuratÍÓ,.
Po.ición. ,1 iniciulc I~l opcru:lonu Captllru ror upcdu (kli peso 'V'i..-o)

Inieia ilc 1.. de lu
de pCJU Tipo de 1m NCnnuo tic

opcf&cionu opc"donu 0pl:fuionu divi.ión de pClU ccJe. Q Tama"o de
de riJCl de ~U" de llncas 1.. mallu
(G 1') (G 11') de ~ClCIl utlwd i.(Ult;ilud . CIEMI (.) u'iliudu(en (111) NAfO

.

conservadas

descartadas '

conservadas .

.deseartadas

conutvadas

dcscJl.nadu

conservadas

dcsc:mad.u

cOlucrvadas

descanadas

Subtan! jornada
conlcrv'Hlu .

dcsc:lrud:as .

Toul m;aru
conicrvaJu

¡ dcscanad:ls,

Volu'men (kc peso vivo) transrorr,u.Jo el lila de hoy par3. COIlUimo hum:ano

Volurnc" (kC peso vivo) HansCormado el dfa de hoy r:ll"a. reducci6n

Toul

Obscrvacioncl (1.0)

(.) 1l1l1l'1l.luc el cl'l.lir.n C!:ltJAIl couupt)il,litlltc.
'(lo) J::" IU euo, ioJlquw: Ji le: hin CfC:CIl.lIIJa oliuIYldoncs ~;cntl(icu y ltcnlcat en c!tnnu;HUo de h. Jorn.da.

r
el

¡¡
'"'"5:
"3
'";¡
'"'"'

w

'"'--l
--l

'"


